
EXPEDIENTE NO. 2018-00491. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Reconózcase personería judicial al(la) abogado(a) JUDYS ELENA 

MURILLO MARTÍNEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 35.890.431 y portador(a) de la T.P. No. 280523 del C.S. 

de la J., como apoderado especial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

El despacho requiere nuevamente a PORVENIR S.A. bajo los 

apremios legales, para que allegue la dirección de 

notificación física y/o electrónica de CLAUDIA LEONOR 

GUERRERO VELA y el expediente administrativo del HERNANDO 

SÁNCHEZ VARGAS (q.e.p.d.), quien se identificó con C.C. No. 

19.422.132, en el que conste la solicitud prestacional de 

Claudia Leonor Guerrero Vela. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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